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‘ Para satisfacer la natural curiosidad del público inte
ligente, para tranquilizar al patriotismo—cuyos escrúpu
los intentaron algunos extremar, cediendo á móviles que 
por su propio carácter se hallan condenados;—para vol
ver por mi decoro, lastimado con reticencias de mal gé
nero; escribí los artículos que forman este pequeño vo- 
lúmen. Sabia que la envidia es inflexible con el bien del 
prójimo, esperaba recibir disgustos con ocasión de aquello 
mismo que tantas nobles y expontáneas felicitaciones me 
suscitaba, pero nunca imaginé, que hallándome ausente 
del campo de la política, hacia muchos años, y por tanto 
sin rivales ni contradictores eventuales en ella, hubiera 
quien me tratase con motivo del acto patriótico que habia 
realizado, con una saña y un encono conocidos solo entre 
los que batallan por el disfrute del poder. Me equivoqué, 
como antes me habia equivocado, pues también se me 
censuró, por el grave error de haber defendido, con éxito, 
los intereses del arte, de la ciencia, y de la industria espa
ñola, en el extranjero, unas veces en nombre de la Repú
blica, otras de la Monarquía, circunstancia para mí indi
ferente, tratándose de materias que ni de cerca ni de lejos 
se rozaban con las formas de Gobierno ni con la política 
militante,
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Ni toe quejo, de estas injusticias, ni trato de enmen

darme: ahora como antes, como mañana, continuaré res
pondiendo—en la medida de mis fuerzas—á lo que la pá- 
tria tiene derecho á esperar de mí, y si hay quien se dis
gusta y busca medios de mortificar mi amor propio, con 
diatribas más ó menos injuriosas, ¿qué hemos de hacerle? 
Ya sé yo que en este mundo no hay rosas sin espinas, ni
alegrías exentas de dolores.

F raxoisoo M. Tübino.

Madrid, Marzo 1883,



LOS RESTOS MORTALES

DEL CID Y DE JIMENA.

E n  A le m a n ia .

Hallábame en Yiena por el mes de Abril del año pa
sado, desempeñando las funciones de Comisario de Es
paña en la Exposición Internacional de Bellas Artes— 
puesto honroso que me habían confiado los expositores es
pañoles, con aprobación de la Real Academia de San 
Fernando y del señor Ministro de Fomento—cuando llegó 
á mi noticia, por mediación del doctor Lauser—con quien 
me unia antigua amistad—el paradero, en el Museo del 
castillo de Sigmaringen, propiedad del Príncipe Cárlos An
tonio de Hohenzollern, de una urna marmórea donde se 
custodiaban ciertos huesos considerados como propios de 
los cadáveres del Cid y de Jimena, y en tal concepto, te
nidos en mucha veneración y estima.

Amante, como el primero, de las glorias de mi pátria, 
y pronto siempre á rendirle los tributos de interés y celo á 
que, como buen hijo, estoy obligado, despertóse en mí la 
más legítima y vehemente curiosidad ante la somera rela
ción del hecho, creciendo aquella cuando supe que, según



rumores recogidos por el mismo Lauser, al visitar en com
pañía de algunos amigos el Museo, no seria imposible de 
todo punto obtener del Príncipe, dueño de tan preciosas re
liquias, su restitución á España, si, con prudencia j  por 
persona autorizada, se hacian las gestiones necesarias pa
ra conseguirlo.

Tenia yo entonces una vaga idea de la historia parti
cular de San Pedro de Cardeña; sabia que allí se conser
vaban los sepulcros del héroe burgalés y de su esposa; ha
bía leído ú oido decir algo, tocante á la profanación de que 
habían sido blanco durante la guerra de la Independencia; 
pero faltábanme datos precisos y completos para calcular 
desde luego el grado de autenticidad que podia atribuirse 
al depósito de Sigmaringen.

Hostigado por las aficiones de toda mi vida, y enarde
cido por el patriotismo, propúseme hacer cuanto fuera 
preciso para averiguar lo que hubiera de cierto en el 
asunto, resuelto á trabajar en su caso, sin descanso, hasta 
obtener la devolución de lo que solo á España pertenecía.

Empecé por dar un carácter, en absoluto confidencial, 
á mis gestiones, y  luego dirigí éstas á obtener del doctor 
Lehner, conservador del Museo, ciertos informes prévios 
que consideraba indispensables, antes de acometer de lleno 
una empresa que podia llevar á contingencias poco agra
dables y á riesgos que me importaba por todo extremo 
amenguar ó rehuir.

Las respuestas del doctor Lehner fueron grandemente 
satisfactorias. Había solicitado que se me permitiera reco
nocer los restos y examinar los testimonios en que descan
saba su pretendida legitimidad, y se me aseguró que el 
Príncipe deferia gustoso á mis deseos, brindándome con la 
acogida más lisonjera y benévola en su celebrada residencia. 
Pocos dias despues, acompañado de mi amigo Lauser, en



traba yo on el palacio-castillo que los Hohenzollern dis
frutan en SigmaringeOj atravesando el recio canon de bó
veda que en lo antiguo conducía al puente levadizo. H á
llase situada la alcazaba, que no otro nombre merece, so
bre enhiesto cerro, que rodean, en casi todo su perímetro, 
las aguas del Danubio.

^Apóyanse los cimientos y contrafuertes sobre tajadas 
peñas que se bañan en el rio; guirnaldas de hiedras secu
lares festonean las murallas, colgadas de las piedras más 
vetustas y degradadas, cual inmensos cortinajes que pren
dieron de ellas los antiguos germanos para adornar su 
desnudez austera, y de plataforma en plataforma, llega la 
fabrica á lo culminante, donde las construcciones moder
nas descansan sobre las pertenecientes á la Edad Media y 
al Renacimiento. Hada tan pintoresco y agreste como la 
silueta del castillo, vista á la conveniente distancia. Cuan
do sopla el huracán, que baja silbando de los Alpes no 
distantes, y los copos de nieve descienden impulsados por 
encontrados movimientos hasta cubrir montes y llanuras- 
cuando las selvas circunvecinas mugen, y el blanco y pro
longado estandarte de los Hohenzollern azota los flancos 
de la Torre del Homenaje, en cuyo comedio se ostenta, el 
castillo parece un gigante de la leyenda feudal, que se 
enseñorea de todo aquel estrago, firme en la robustez de 
sus adarves y en el vigor de sus moradores.

Tiene el Príncipe Carlos Antonio de Hohenzollern has
ta setenta años, y si la parálisis no le retuviera en las es
trechuras é incomodidades de un sillón de resortes la 
energía de su voluntad y la perspicacia de su ánimo se
guirían manifestándose en actos públicos, como acontecia 
antes que la dolencia adquiriera el desarrollo terrible en 
que ahora se presenta. Pariente muy cercano del Empe
rador Gruillermo, traspasóle la soberanía de sus Estados,



queriendo así coadyuvar á la unidad alemana; militar en
tendido y valeroso, ha desempeñado mandos de impor
tancia: precedió á Bismarck en la presidencia del Gabinete 
prusiano, y en 1864 fué uno de los Generales que toma
ron parte en la guerra contra Dinamarca.

Desposado con una Princesa de Badén, ha tenido de 
ella varios hijos: uno ocupa el trono de Rumania, otro fué 
candidato, un dia, á la corona de España, y una hija suya 
hállase casada con el Conde de Flandes, presunto herede
ro del trono de Bélgica; otra, muerta, sentóse en el trono 
de Portugal.

Pertenece el Príncipe á la rama católica de los Hohen- 
zollern; es liberal en sus ideas, amigo entusiasta y práctico 
de las luces y del progreso, de nobilísimos y humanitarios 
sentimientos, trabajador incansable en el bufete, hombre 
estudioso y muy dado á proteger todo pensamiento útil y 
toda idea recomendable. En dos ocasiones he tenido la 
honra de ser recibido en su castillo; otra le he visitado en 
su magnífico chalet de la Weinburg, y en todas he encon
trado en él, la benevolencia del hombre superior y los hi
dalgos sentimientos del caballero.

Al comunicarle mis designios en la primera entrevista 
que con S. A. celebré, sus órdenes y declaraciones fueron 
terminantes. Todo lo que yo necesitara para llevar á cabo 
mi investigación habia de serme franqueado; y si el éxito 
coronaba mis esperanzas, su resolución de restituir las ve
nerandas reliquias á España, seguiria al acto de pedírse
las el Rey D. Alfonso, hácia quien sentia grandes sim
patías.

Parecióme conveniente que en el reconocimiento y 
exámen de los huesos me acompañara un hombre de 
ciencia reconocida, experimentado en achaques anatómi
cos, y á la vez dotado de la posición y del crédito que me-



jor pudieran garantir la independencia y la espontaneidad 
de sus juicios. Concurrían todas estas circunstancias, á 
maravilla, en el doctor Koch, individuo del Gobierno de la 
provincia de Hohenzollern, miembro del Consejo de Sani
dad, Consejero áulico, médico de Cámara de S. A. R., per
sona, bajo todos conceptos, tan acreditada en el orden 
científico, como respetable y estimada en el social y pri
vado. Todo dependía de aquella primera diligencia. Si los 
huesos no resultaban con la probable antigüedad que se 
les asignaba, en vano habría sido que en los archivos del 
Principe se conservaran documentos declarando su auten
ticidad.

En unión, pues, del doctor Lehner, alto funcionario y 
entidad respetabilísima que representaba á S. A. R. en la 
ceremonia, como Director de sus riquísimos Museos, y de 
mi amigo Lauser, que, por ser individuo correspondiente 
de las Reales Academias de la Historia y de San Fernan
do, tenia á mis ojos una investidura muy del caso, des
cendí á la sala de armas del castillo, donde, entre trofeos 
marciales, lanzas, cascos, partesanas, escudos y banderas, 
se hallaba la marmórea urna que guardaba el objeto de 
mis anhdos codiciosos. Aquellos mudos testigos de cien li
des victoriosas ó desgraciadas, pero siempre sangrientas, 
daban custodia al debelador heroico de la morisma. Figu
rábame yo, concediéndoles vida, que aquellos guerreros, 
sin otra representación que sus mohosas armaduras ó sus 
pesadas hachas de combate, debían enorgullecerse de 
acompañar ál campeador insigne, cuyas hazañas inmor
tales también habían resonado con los acentos vigorosos 
de la lengua germánica.

Abrió el doctor Lehner la urna, que aparecía dividida 
en dos compartimientos, remedo del doble sepulcro de 
Cardeña, y procedimos al exámen de los huesos, que eran
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varios, pertenecientes unos al cráneo, otros al tronco, y 
uno, muy importante, al extremo inferior derecho del in
dividuo á quien habia correspondido. Condújose el doctor 
Koch en el reconocimiento, con el pulso y las precaucio
nes que el asunto y su reputación exigian; y despues de 
estudiar todos y cada uno de los fragmentos y huesos 
completos, terminó declarando sin vacilar, que en su leal 
saber y entender, el estado presente de los huesos y su 
inspección facultativa no contradecian la antigüedad que 
seles reputaba. Yarios problemas hube de proponerle, sin 
embargo, á que contestó satisfactoriamente', y participan
do yo de sus convicciones, que también compartian los 
doctores Lehner y Lauser, extendí un acta, donde se ha
cia constar el éxito obtenido en la diligencia.

¿Cómo habian venido aquellas antiguallas a Sigma- 
ringen? Nada tan fácil como satisfacer una pregunta que 
ha formulado el lector desde el comienzo de este artículo.

En Diciembre del año 1808 vinieron á España, con el 
encargo de felicitar á Napoleón por la victoria que los 
franceses obtuvieron en Búrgos sobre nosotros, el Príncipe 
de Salm Dyck, el Conde de Girardin y el señor Delamar- 
delle, miembros, á la sazón, del Cuerpo Legislativo fran
cés. Detuviéronse forzosamente en Búrgos; visitaron San 
Pedro de Cardeña, y de los profanados sepulcros del Cid 
y de Jimena, abiertos por la soldadesca, extrajeron los 
mencionados restos, que, en su mayor parte, retuvo el 
Príncipe Salm Dyk, hasta que hubo de cederlos graciosa
mente al de Hohenzollern, tomándole el deseo de que se 
conservaran, y acrecentasen el valor' de las ricas coleccio
nes arqueológicas de que era dueño el último. Todo esto, 
con detalles que ahora huelgan aquí, constaba en un cer
tificado, fechado en París el 10 de Abril de 1811, con la 
firma de los citados miembros del Cuerpo Legislativo. De
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tan precioso testimonio, así como de un Diario de viaje, 
inedito, del Principe Salm Dyck, se me facilitaron copias 
autorizadas, que uní ála del acta de que antes he hablado.

Tuve posteriormente otras varias entrevistas con el 
Príncipe Oárlos Antonio; díjele mis impresiones, que eran 
harto halagüeñas; pero a la vez advertí que la experiencia 
que tenia de estas cosas, y los desengaños que había re
cibido en cabeza ajena, como suele decirse, ihe imponían 
la mayor reserva y prudencia; y aunque hasta entonces 
todo resultaba favorable á la autenticidad de los huesos, 
necesitaba realizar en París y en Burgos investigaciones 
de índole diversa; pero que, en suma, habían de afirmarla, 
sin dejar resquicio alguno por donde pudiera introducirse 
y combatirla la crítica más exigente y descontentadiza.

Halló el Príncipe muy puesto en razón mi sistema, y 
con esto abandoné Sigmaringen, trasladándome, con los 
documentos susodichos y con dibujos de los huesos y de la 
urna, á las orillas del Sena.

II.

Erx E ra n c ia .

Averiguado quedaba que aquellos no desmentianla 
antigüedad que se les suponía; sabíamos cómo habían ve
nido á manos de su actual dueño; respondía éste de la ca
ballerosidad, buena fé y respetabilidad del donador Prín
cipe Salm Dyk; pero á mí me importaba bastante cono
cer su historia, así como la de sus colegas, y comprobar 
los hechos que habían motivado el viaje de los Diputados 
á España, así como las circunstancias en que se veri
ficara.

Todo fme salió ,en París á pedir de boca. Awigue
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rastreando en archivos y bibliotecas, que José Francisco 
Huberto, Príncipe del Salm Beifíerscheid-Dyck, pertene
ció á una de las familias de más elevada alcurnia en A 
mania. Habianacido en 1773; en 1803 desposó a la celebre 
Constanza María de Theis, mujer notabilísima por sus te-
lentos y virtudes; que ha llenado buena parte de nuestro

sido con su renombre. , i
Al ser anexionados á Francia los Estados de Dyk por

el tratado de LunevUle, el Príncipe se halló convertido en 
ciudadano francés y tomó asiento en el Cuerpo Legisla
tivo. En 1815 fueron aqueUos revertidos á Alemania, y 
Salm Dyk recobró su primitiva nacionalidad; entonces le 
concedió el Rey de Prusia voto hereditario en los Estados 
del RUn, y ocupando altos puestos, disfrutando de sus 
grandes riquezas y cultivando las ciencias naturales y las
letras, terminó sus dias en 1861, legando á la posteridad
un nombre respetado en todos conceptos.

Con no menor fortuna reconstruí la biografía del Oon- 
de Estanislao de Girardin, abijado del romántico Rey de 
Polonia. Estanislao Poniatowski, el “bijo adoptivo e a 
nombrada Mme. Geoffrin. Educaron á Estanislao de Gi- 
rardin en Ermenonville con gran esmero, disfrutando por 
tiempo las lecciones del filósofo ginebrino. Mifitar, corte
sano, político y diplomático, fué grande amigo de Sieyes 
y de los que más trabajaron para preparar la elevacion de 
Bonaparte al sólio cesáreo, A él se debe la idea de la e- 
gion de Honor. Nombrado escudero mayor de José Pona- 
parte, vino á España, residiendo en Madrid algún üempo. 
Diputado por Calvados, formó parte de la Comisión que 
presidiera Salm Dyk. Figuró durante la restauración, y 
murió en París el 27 de Setiembre de 1827.

Monsieur de Delemardelle era hijo de un procurador 
general que se había distinguido en el antiguo régimen,
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Fué militar, jurisconsulto, hombre político y de adminis
tración. En la magistratura llegó á codiciadas alturas, y 
por sus grandes servicios fué favorecido con el título de 
Barón. Cargado de años y de merecimientos, falleció en 
1844, ocupando la plaia de Consejero para los asuntos 
jurídicos, en el Ministerio de las Colonias de Francia. Gozó 
de envidiable reputación, como hombre inteligente y hon
rado y por su integridad y celo en el servicio público.

He aquí el triunvirato que en 1808 tomó el camino 
de España, encargado, según antes se dijo, por el Cuerpo 
Legislativo, de felicitar á Napoleón con motivo de la ba
talla de Búrgos, en la que el último habia vencido á los 
españoles.

Según las Memorias francesas de aquel período, que 
he consultado, parece que al tener noticia el engreído ven
cedor de Jena de la rota de Bailón, montó en cólera, y ce
diendo á la violencia de su carácter, se propuso tomar 
personalmente el encargo de exterminar á los españoles 
que no cedieran ante su ridicula omnipotencia. Con el 
propósito de esparcir el térror entre los que defendían su 
independencia, hizo declarar insurgentes á los patriotas 
españoles, ordenando que no se diera cuartel á los pri
sioneros.

Escritores franceses son los que nos refieren la bár
bara crueldad con que fueron tratados los vencidos del 10 
de Noviembre de 1808, en la batalla librada por éstos con
tra un ejército aguerrido y numeroso, no lejos de la anti
gua capital de Castilla la Vieja. Lo que las tropas vence
doras hicieron luego en Búrgos, con asentimiento de su 
magnánimo caudillo y del intruso Rey José, no es para re
cordarlo. Duró el saqueo varios dias, y la desenfrenada 
soldadesca no respetó vida, sexo ni hacienda, paseando 
por todas partes el estandarte del exterminio.
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Siguiendo sus prácticas teatrales y para realzar un 
triunfo adquirido á muy poca costa—puesto que el ejército 
de Napoleón luchó contra unos 8,000 españoles mal orga
nizados y peor dirigidos, según parece—apresuróse aquel 
á enviar al Cuerpo Legislativo las banderas arrebatadas á 
nuestros regimientos. Los aduladores respondieron á la 
farsa, nombrando la Comisión que debia venir á España 
para felicitar á Napoleón. Pero hé aquí que, en hora men
guada, la Emperatriz Josefina, al ser visitada por la Co
misión en acto de despedida, se muestra envanecida del 
testimonio de simpatía y de adhesión que recibe de los “re
presentantes de la Francia. “ |Tal dijiste! Al saberlo el 
ilustre Emperador, dá rienda suelta á su cólera, y sin pa
rarse en barras, ordena despóticamente que se dé en el 
mismo Monitor el más solemne mentís á lo dicho por su 
augusta consorte, afirmándose que la Francia no tenia, no 
podia tener otro representante que no fuera su tirano.

Motivo bastante fué, incidente tan baladí, para que la 
Comisión, aunque inocente de todo pecado, cayera en des
gracia. El grande hombre se excusó de recibirla, pretex
tando los cambios de residencia á que le obligaban las 
operaciones militares; y cuando, muchos dias despues, de 
regreso ya en Francia, logró aquella ser recibida, sin ce
remonia, en las Tullerías, lejos de agradecer la cortesía el 
Emperador, insultó, ó poco menos, á los Diputados, ex
presándose contra los españoles, no como magnánimo 
guerrero, sino con la ceguedad rencorosa del que encuen
tra en su camino opositores indomables, cuyo heroísmo 
no había siquiera sospechado.

En su viaje desde París á Madrid habíanse visto los 
Diputados, constreñidos por la fuerza de los sucesos, á 
detenerse en Búrgos, á donde llegaban sobre el 12 de Di
ciembre de 1808. Durante aquella detención inevitable,
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Salm Dyk, Girardin y Delamardelle, hombres todos de 
gusto literario y artístico, hubieron de visitar ei monaste-  ̂
no de San Pedro de Cardeña, devastado y saqueado por 
la soldadesca, y de los profanados sepulcros del Cid y de 
Jimena retiraron varios huesos, que hubieron de dividirse 
entre el primero y el último, tocando al Príncipe la me
jor parte.

Hizo éste construir una urna de mármol, copia aproxi
mada de los sepulcros, y colocando en ella los restos, con
servólos en gran veneración en su castillo de Dyk, hasta 
que, cuato años antes de su muerte, en 1857, sintiendo 
que la vida se le iba, y queriendo asegurar su conserva
ción, por carecer de herederos directos, cediólos graciosa
mente á su grande amigo Cárlos Antonio de Hohenzollern, 
“suplicándole les asignara un lugar en las ricas coleccio
nes de objetos históricos, raros ó preciosos, que poseia en 
Sigmaringen. “

Con estos antecedentes y otros muchos pormenores 
que reservo para el libro que he de escribir, y que aquí 
holgarían, me di por satisfecho. Quedaban comprobados, 
con testimonios fehacientes, los hechos conocidos en Sig
maringen. Cierta era la condición de los personajes que 
firmaron el certificado de 1811; cierto su viaje á la Pe
nínsula; ciertos los incidentes en éste acaecidos; indu
dable también el carácter respetable de aquellos y la 
autoridad que á sus asertos se reconocía. Restábame ve-* 
nir á Búrgos, visitar el monasterio de San Pedro de Car
deña, escudriñar todo lo que á los sepulcros hacia rela
ción, estudiar á la vez, con el necesario ahinco y la am
plitud debida la historia del héroe, para, en conjunto, de
ducir consecuencias que concurrieran á dar valor y robus
tez á las investigaciones practicadas en el extranjero.

Emprendí, con estas ideas en el ánimo, mi vuelta á
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España, deteniéndome en Orleans, donde, segun mis in
formes, podia adquirir noticias exactas del paradero de 
una descendiente del Barón Delamardelle. .Ño logré por 
el momento, dar con su residencia, y, atendiendo á lo 
principal, trasladéme á Búrgos, sin comunicar á nadie el 
objeto verdadero de mi viaje.

Exponer lo que durante éste conseguí en el mismo 
Búrgos y en San Pedro, es la tarea que paso á desem
peñar.

III.

S a n  P e d ro  de C a rd eñ a .

Para proceder con orden en esta parte de mi narra
ción, empezare hablando de San Pedro de Cardeña, que 
visité tan pronto como llegué á Búrgos, y luego ha
bré de decir lo que creo procedente respecto á los restos 
mortales del Cid y de Jimena, que se conservan en el ora
torio del Ayuntamiento de aquella ciudad insigne.

Hállase situado el monasterio á unos ocho kilómetros 
hácia el Este de Búrgos, entre dos lomas que le ocultan, 
no descubriéndose sus torres sino cuando el viajero se en
cuentra á muy corta distancia. Es el terreno áspero y 
muy accidentado, y á trechos le cubren ásperos peñasca
les con una vegetación poco fecunda.

En cambio, el valle ó garganta donde se asienta el 
convento ofrece un pintoresco cuadro, gracias á los árbo
les que crecen lozanos en derredor del edificio, formándo
le como un muro de verdura, que refrescan las aguas del 
cristalino arroyuelo que por allí atraviesa. La desamorti
zación, tan próvida en muchos conceptos, ha dado en tier
ra con parte de la fábrica, que, en completa soledad y
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abandono, parece clamar por una disposición bienhechora 
é inteligente que aparte de ella la ruina que de cerca ó de 
lejos la amenaza. Algunos pobres trapeases buscaron re
fugio en sus celdas hace algún tiempoj pero el frió, las en
fermedades j  la falta de medios de subsistencia les ahu
yentaron contristados. No todos lograron abandonar aquel 
que mas parece desierto de la Tebaida que lugar próximo 
á ciudad importante; dos de ellos, jóvenes por cierto, de
jaron sos huesos en el mezquino cementerio, que cubren 
á trechos las hierbas salvajes, enseñoreándose de los rosa
les y heliótropos, que han quedado huérfanos con la huida 
de los hombres.

Según las memorias más antiguas de la casa, en el si
tio donde esta se halla existia, al enseñorearse los visigo
dos de la Península, una ermita consagrada á los apóstoles 
San Pedro y San Pablo. Piadosas leyendas aseguran que 
el modesto edículo se convirtió en celebrado monasterio de 
benedictinos, que tomó bajo su protección una D.  ̂ San
cha, á quien se presenta como madre del jóven Teodorico, 
hijo nada menos que del Príncipe Amalo, que con el pro
pio nombre reinaba en Italia durante la segunda mitad del 
siglo Y. ■

Prescindiendo de esta tradición, que no me interesa 
discutir, entiendo que nada tiene de violenta la suposición 
de que pudiera haber en Gardeña un santuario erigido en 
el período visigodo. Pertenecen á este tiempo otras cons
trucciones situadas no muy distantes de aquel paraje, que 
han llegado hasta nosotros con el sello indubitable de la 
monarquía visigoda; y si á esto se añade que en la iglesia 
del monasterio de Gardeña se conservan varios capiteles, 
pertenecientes, sin duda alguna, á la época mencionada, 
lícito ha de serme convenir con los que remontan al siglo 
V ó YI de la era cristiana el origen del monumento que

3
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debía conservar el sepulcro del más nombrado y egregio 
de los héroes castellanos.

Proponiéndome ampliar este raciocinio en el libro que 
pronto he de sacar á luz sobre la historia del Cid, contén- 
tome con exponer aquí mi opinión, favorable á la remota 
antigüedad del primitivo cenobio, y paso á resumir sus 
anales en lo que importa al principal objeto de este es
crito.

En la era de 872, una algarada de moros vino á es
trellarse contra los muros de Cardeña, reduciendo á es
combros el monasterio y dando muerte á la mayoría de los 
monjes que le habitaban. Consta el hecho en varios do
cumentos, y además se conserva una inscripción lapidaria 
referente al mismo, que dice así:

EEA DCGCG-LXXII-IIII-P-VIII IDUS AG.

ADLISA EST KAEADIGNA ET INTERFECTI 

SUNT IBI PER REGEM ZEPHAM CO MONACHI 

DE GREGE DOMINI IN  DIE SS. MARTIRUM.

JUSTI ET PASTORIS.

Arruinado el monasterio, permaneció sin moradores 
algún tiempo, hasta que, animados los mismos benedicti
nos de santo celo, y con la ayuda de poderosos bienhecho
res, acudieron á reedificarle, levantándole de nuevo por 
los años de 899. En el breviario antiguo del convento se 
ieia: “Era DCCCC-XXX-YII-fué poblado el monasterio 
de Cardeña para el Rey D. Alfonso de Leon.“ También 
los Anales compostelanos traen mención del aconteci
miento, diciendo: Era DCCG-XXX-YII- fu i t  Cárdena 
populata. (1)

(i) Dozy cree que la matanza de los menjes se verificó en el año 934. ( Véase “ Recherches,“  
etc,; troisiéme editioBj Leyde s88i.
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No remontaban tan alto los diplomas que en el ar
chivo del monasterio halló y consultó el P. Bergan^a al 
escribir sus Antigüedades; pero, á partir del año de 902, 
las escrituras abundaban, y podíase, con el auxilio de 
ellas y a su resplandor, reconstituir la cronología propia 
al santuario y conocer sus vicisitudes. Por mi parte aña
diré que las noticias referentes á la época de la recons
trucción, sustentadas por los documentos paleográficos, se 
hallan comprobadas por los testimonios arquitectónico-ar- 
queológicos. En el cláustro llamado de los Mártires descú- 
brense trozos de fábrica románica, que conservan el tipo 
de la manera más primitiva de dicho estilo, con columnas 
y capiteles característicos de la misma. Es además incon
testable que en el monasterio se descubren restos de la 
edad visigoda íntimamente relacionados con otros propios 
de la arquitectura cristiano-española durante los siglos IX 
y X, que reformas posteriores, ejecutadas, en mi juicio, 
dujante las dos centurias subsiguientes, en parte han mo
dificado, sin destruirlos por completo. La torre, por ejem
plo, que sirve de campanario, es obra románica bastante 
primitiva, que ha sido reformada despues lo menos dos ve
ces; una, predominando todavía la arquitectura románico- 
bizantina, más ó menos degenerada; la otra, en el período 
ojival, que en vano pretendió borrar todos los vestigios an
teriores, aun visibles para el que esté familiarizado con es
te linaje de investigaciones.

Tenemos, pues, por cierto, y éste es un punto muy 
importante bajo la relación de la historia particular del 
Cid, que el monasterio benedictino de Cardeña gozaba de 
vida propia é histórica mucho antes de que el debelador 
de la morisma llenara la Península con la fama de sus 
portentosas hazañas.

Ni es menos evidente que la familia de Rodrigo Diaz
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de Yivar se había mostrado, de antiguo, encariñada con el 
santuario, dándole pruebas repetidas del interés que le 
inspiraban su existencia y sus aumentos. Según noticias 
que no hay derecho para calificar de apócrifas, los ante
pasados del Cid procedían de Montes de Oca. Allí debie
ron tener su solar, y de allí vinieron á poblar en Carde- 
ña, y á afincarse en la aldea de Vivar, no muy distante.

En la Crónica rimada ó Leycnd^a de las moceda
des del Cid̂  lóense estos versos:

- 190. E vedes por qual rrason; porque era León cabesa de los rreynados,

Akosele Castilla, e duro bien dies e siete años,

Akaronsele los otros linajes donde vienen los fijodalgo,

¿Donde son estos linajes! Del otro alcalde Layn Calvo.

¿Donde fue este Layn Calvo! Natural de Monte de Oca.

E vino á Sant Pedro de Cardeña á poblar este Layn Calvo,

Con quatro fijos que llegaron á buen stado.

Con seyscientos cavalleros á Castilla manpararon;

Aviendo guerra con Navarra...

Diego Laynez, el menor de los hijos de Layn Calvo, 
tuvo grandes propiedades en Vivar, sin olvidarse de San 
Pedro de Cardeña, donde residía con su familia por tem= 
poradas. Todo se deduce de la Crónica mencionada y de 
otros testimonios no menos preciosos. Consta, además, 
que su hijo Rodrigo Diaz gozó de habitación ámplia en la 
cerca del monasterio; en Berganza se lee que un antiguo 
abad mandó hacer ciertas ampliaciones en la finca, com= 
prendiendo en el área de aquellas las ruinas designadas 
constantemente como asiento de la morada del Cam
peador.

En ella, y confiada á la custodia del abad, quedó Ji- 
mena con sus hijas cuando Rodrigo fué arrojado de la 
córte burgalesa, y allí debia residir de antemano, cuando 
el suceso, pues en el Poema se lee que Martin Antolinez,
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dirigiéndose al Cid, albergado en una tienda á la vista d@ 
Búrgos, le dijo;

“ Mandad coger la tienda e vayamos privado;

En San Pero de Cardeña y  nos cante el gaUo. 

Veremos vuestra mugier membrada fija dalgo 

Mesuraremos la posada é quitaremos el reynado,‘

Be Cardeña salió Jimena con sus hijas para tras
ladarse á Valencia cuando la conquistó B. Rodrigo, lo 
que demuestra que continuó habitando las casas que en el 
monasterio disfrutaba durante los años en que el esposo 
permaneció alejado de Castilla.

Comediaba el siglo XV cuando el estado de ruina de 
una parte del edificio, y las necesidades que habian nacido 
á la sombra del patronato Real que disfrutaba, aconseja
ron al abad B. Pedro del Burgo el derribo de lo más an- 

y, con efecto, la iglesia vieja, esto es, la parte ro
mánica, fue derribada, levantándose sobre su emplaza
miento otra más espaciosa, que respondía, como construc
ción, al gusto y á las máximas de los arquitectos ojivales. 
Algo, sin embargo, debió respetarse, pues estudiando lo 
actual, he notado que, no solamente quedó en pié el cos
tado del cláustro procesional que ocupaban los enterra
mientos de los monjes sacrificados por la morisma, sino 
parte de la capilla dedicada á San Benito, sobre la cual 
se apoya uno de los pilares que sostienen el arco toral. 
También la torre primitiva fué conservada, si bien se la 
modificó grandemente, adosándosele otra que contiene la 
escalera de caracol por donde se sube al campanario, que 
fué añadido cuando esta reforma. Crecióse también el piso 
más de dos metros, y por consecuencia, los capiteles lati
no-visigodos que figuraban en el cláustro de los monjes
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mártires quedaron al nivel del suelo, donde se han con
servado.

Posteriormente se han hecho modificaciones más ó 
menos parciales en el ámbito de la iglesia, y en lo que 
toca al monasterio, las reformas han sido considerables, 
señalándose en él todos los estilos, desde el ojival en tran
sición hasta el neoclásico y sus ulteriores cambios en los 
dos últimos siglos. De las pertenecientes a la iglesia, la 
principal consiste en la ampliación que ha recibido el tran- 
septo ó crucero en su extremidad septentrional, donde ha 
sido construida una capilla de aspecto verdaderamente 
moderno, designada ahora con el epíteto de “Panteón de 
reyes y caballeros."

lY.

LiOS E n te r r a m ie n to s  d.el Cid. y  d.e J im e n a ,

El más antiguo y autorizado documento que se cono- 
noce en orden á la sepultura del heroico Rodrigo Diaz de 
Yivar procede de la Gsstd Iiod(iTÍci Didaci CciMpi- 
docti, que se guardaba en el convento de San Isidoro de 
León, y que hoy conserva la Real Academia de la His
toria; precioso testimonio, anterior, según todas las pro
babilidades, al año de 1126. En él se dice textualmente: 
^Üxor autem Moderici una cum militibus viri sui 
corpus ejusdern Roderici ad Monasteriurn, Sancti 
Petri Caradign(3 detulit, ibique non modicis mune
ribus pro ejus anima Monasterio collatis» honorifice 
sepelivit.'^

No es menos precioso el segundo testimonio. En La 
Estoria de Espanna de D, Alonso el Sábio, escrita en
tre 1260 y 1268 se expresa que el cadáver del Cid habia



sido sepultado «ally do agora yace,“ es decir, en la mis
ma bóYeda donde, según la tradición de la casa, fue pues
to, a los diez años de haber llegado con él desde Yalen- 
cia, D.* Jimena.

Poco tiempo despues, en 1272, el mismo D. Alonso 
hizo construir un nuevo sepulcro, compuesto de dos pie
dras grandes, haciendo grabar en la de abajo esta ins
cripción:

^Belliger imictus, famosus Marte triumphis, 
Clauditur hoc tumulo magnus Didaci Rodericus.^

Colocóse el tumulo, por su órden, en la capilla mayor, 
al lado del Evangelio. La crónica general de Castilla, 
compuesta, según un distinguido crítico, por los años de 
1340, afirma, refiriéndose á estos hechos: “Et alli yogó 
cassi un grand tiempo fasta que regnó el muy noble rey 
Don Alfonso, fijo del muy noble rey Don Fernando que
ganó a Sevilla et toda Ándalussia..... E t este rey Don
Alonso trasladó el cuerpo del Cid et sacólo de aquella bó
veda et metiólo en un monumento muy noble que mandó 
facer á par del altar de Sanct Pedro, á la mano derecha, 
do disen el Evangelio. “

AlH permaneció juntamente con el de D.^ Jimena, 
hasta el año de 1447, en que, con motivo de la renova
ción del templo, el abad D. Pedro del Burgo lo hizo poner 
enfrente de la sacristía, asentado sobre cuatro leones de 
piedra.

Proseguíanse entre tanto las obras, y construido el 
nuevo coro y levantado el prebisterio sobre el pavimento 
de la nave mayor algunas gradas, el sepulcro causaba es
torbo durante las ceremonias del culto, por lo que el abad
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Fray Lope de Frias determinó subirle más arriba y arri
marlo á la pared del Evangelio.

Yerificóse la traslación el U  de Enero de 1541, y . 
aunque se procuró guardar sigilo para excusar reclama
ciones, como se enterase el Regimiento de la ciudad de 
Búrgos y el Duque de Frias, condestable de Castilla, re
currieron en queja al emperador Cárlos Y, que se hallaba 
ausente. Dió razón el César á las reclamaciones, y en su 
virtud se expidió una provisión, con fecha 8 de Julio del 
mismo año de 1541, en la que se disponía volvieran las 
cosas á su primitivo estado.

Insistió el abad en mantener su acuerdo, pretextando 
que no era su ánimo inferir la menor ofensa al bienhechor 
del monasterio, sino facilitar el servicio del altar mayor, 
encontrándose el sepulcro en sitio privilegiado, cual era la 
derecha del prebisterioj pero sus razones no fueron oidas, 
y el abad y comunidad dieron cumplimiento á la soberana 
resolución, colocando el monumento del Cid, y á su lado 
el de su esposa, en el centro de la capilla mayor, donde 
se hallaban en 1615, fecha en que Sandoval escribía, re 
firiéndose al mausoleo del héroe:

“Está en medio de la capilla mayor esta gran arca, y 
junto á ella la de su mujer Doña Jimena, que es otra arca 
de madera, dentro de la qual se veen sus huesos y los de 
una criatura, que debió de ser su hijo. ISlo tienen ar
mas. “ (2)

Permanecian en el mismo sitio al terminar el Padre 
Berganza sm Antigüedades, ó sea en 1719. Ninguna 
alteración notó el P. Risco al dar á luz La Castilla y el 
más famoso castellano, en 1792, y el Príncipe de Salm 
Dyck, al visitar el monasterio en 1808, aseguraba que los

(z) Sospecho que Sandoval hablaba de oidas, pues hay contradicción en algún detalle de su 
aserto con otros hechos,
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sepulcros, abiertos y profanados, se encontraban en ei coro 
al pié del altar mayor, es decir, en la nave principal y en
la capilla mayor, donde les colocó la previsión de Cár- 
los Y.

 ̂ Meses despues, el general Thibaut, gobernador de 
Burgos, visitó el convento, saqueado, como sabemos, en 
1808, cuando la derrota de nuestras tropas en las cerca
nías de aquella ciudad, y con sentidas frases expuso al 
Rey José Bonaparte la admiración y horror que le habia 
causado el habm’ visto el sepulcro del Cid demolido y sus 
restos esparcidos y descuidados^ solicitando, como un 
acto de reparación necesaria, el que se le permitiese tras
ladarlos á Burgos.

Sabido es que á la política del intruso cuadraba el 
alardear de españolismo, y á este propósito respondieron 
diferentes medidas, reformas y decretos, entre ellos el re
ferente á la erección de un monumento en honra de Cer
vantes. José Bonaparte, tanto por dicha causa, cuanto 
porque, aconsejado por los españoles que le rodeaban, re
sistia a ciertas violencias, opúsose al espolio que de nues
tros museos y bibliotecas habia decretado el invicto Em
perador, y por las mismas razones mostró gran entusias
mo en el asunto del Cid. Respondiendo á lo que se solici
taba, autorizó la traslación de los huesos que aún existían, 
verificándose el acto con gran pompa militar. En el jardín 
de la Marquesa de Yilueña, á orillas del rio Arlanza, fron
tero a las estatuas del Espolón, labróse un apropiado mo
numento, y en el fué depositada la caja, no removiéndose 
ésta sino años adelante, en 1826, Creo probable que el 
general francés, grande admirador del héroe castellano, 
hiciera traer al Espolón parte de los antiguos sepulcros, 
y que esto, con lo agregado, volviera al monasterio en la 
última fecha citada. Ei abad Fray Emeterio de Sara habia
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soHcltado la dcTolucion, qu6 otorgó ol Municipio dc Bur
gos, aerificándose el trasporte de la caja con los huesos á 
Cardona, con no menos pompa que en 1809.

Conjeturo con algún fundamento que entonces fué 
cuando los sepulcros hubieron de ser depositados en el 
centro de la Capilla de los Héroes, también llamada de 
San Sisebuto. Y  para opinar de este modo tengo presen
tes diversos hechos, que expondré detalladamente en otro 
lugar. Ni me hace desistir de este juicio el letrero que se 
lee en la parte inferior del mausoleo, que anuncia la tras
lación á la dicha capilla de los cucTpos del Cid y de bU 
mujer, en 1736.

Ábrese la capilla llamada de San Sisebuto en el extre
mo izquierdo del crucero, y en 1566 fué dispuesta para 
recibir los sepulcros, memorias y reliquias que estaban re
partidos por el templo. No se tocó entonces ni á la tumba 
del Cid, ni menos á las de D.^ Sancha y Teodorico, y bue
na prueba de ello seria, si no tuviéramos los testimonios 
antes consignados, lo que ocurrió al visitar el templo, en 16 
de Noviembre de 1679, al Rey Cários IL

Preguntó éste cuyo era el sepulcro que ocupaba el me
dio de la capilla mayor, y el abad Fray José del Hoyo le 
contestó que era el de Rodrigo Diaz. Mostró extrañeza 
del hecho uno de los grandes, puesto que el monasterio 
era de fundación Real, á lo que el abad repuso que si el 
sepulcro estaba en aquel sitio era por haber obligado el 
señor D. Cários Y al abad y monjes á colocarlo donde se 
encontraba. Entonces Cários II añadió “que si el Cid no 
habla sido Rey, había hecho Reyes. “

Conocida la tendencia de la comunidad benedictina, 
contraria á la permanencia en el centro del prebisterio 
del mausoleo, no me extraña que al recobrar los huesos 
en 1826 los colocaran en la mencionada Capilla de los
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Héroes ó de San Sisebuto, con lo que quedaba desemba
razado el templo y ellos satisfechos.

La exclaustración y las medidas económicas que la 
subsiguieron fueron motivo para que en 1842 el Munici
pio húrgales, por indicación del Jefe político, dispusiera 
traer á su oratorio los restos que aún quedaban en Cár
dena, Verificóse la ceremonia con pompa, y desde enton
ces aquellos se conservan en dicho oratorio, dentro de 
una caja de madera, dividida en dos compartimientos, 
cerrándola por arriba una cubierta de madera también, 
además de un enrejado de alambre, que no permite tocar 
las venerables reliquias que de las osamentas del Cid y de 
Jimena han llegado hasta nosotros.

Demás de las comprobaciones que resultan de lo di
cho hasta ahora, obtuve en mi visita á Cardeña algunas 
otras, cuya exposición no cuadra en este somero trabajo. 
La figura de Rodrigo Diaz de Vivar es harto importante 
y significativa en nuestra historia para que, utihzando la 
coyuntura propicia que una feliz coincidencia me habia 
deparado, no procurara darla á conocer según los trabajos 
y las indagaciones hístórico-literarias de más reciente fe
cha. En buen hora, algunos extranjeros, enemigos de las 
glorias españolas, tiren á amenguar la importancia del he
cho que promueve estas explicaciones; pero lo extraño es 
que haya entre nosotros quien, haciendo coro con los ma
lévolos ó los ignorantes, intente convertir el suceso en 
ocasión de reticencias y suposiciones gratuitas, inspiradas 
perlas pasiones más ruines: la alta significación del he
cho, no tan solo por su propio carácter, sino también por 
lo que implica y revela, ha sido reconocida por la opinión 
imparcial de las personas ilustradas dentro y fuera de Es
paña, y es empeño baldío el de los pocos y aislados que , 
han tomado á pechos el amenguarla.
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Los sepulcros, como actualmente se encuentran, están 
juntos, y colocados, según queda dicho, en el centro de la 
estrecha Capilla de los Héroes. Rodéales una sencilla ba
randilla de hierro, y se componen de diversas partes. Una, 
la inferior, parece muy nueva; otra, historiada con meda
llones, escudos y trofeos militares, no contradice el gusto 
del Renacimiento en el período que reinó el Emperador 
Cárlos Y; la lauda ó cobertera del que debió ocupar el Cid, 
parece ser la misma donde Alfonso X hizo esculpir el dís
tico latino que antes he reproducido. Sobre ella descansa 
la estatua yacente del héroe burgalés.

La tumba de Doña Jimena, aunque de las mismas 
proporciones, no es tan rica en adornos. Sobre la lauda, 
partida en dos, descansa su bulto, y tanto éste como el de 
su esposo han sido bárbaramente mutilados. Tiene cada 
figura á los piés un león echado, y la de Doña Jimena, 
además, un perrillo, en signo de fidelidad. Corresponden 
las esculturas, por la manera, al estilo greco-romano, y 
parecen bastante antiguas.

En los testeros correspondientes de ambos sepulcros 
encuéntranse esculpidos sendos escudos, rodeados de ca
denas, que encierran el blasón de Castilla y dos espadas 
cruzadas, que tienen en su centro, sobrepuesta, la cruz 
que el Campeador llevaba en los combates.

Decoran los muros laterales de la capilla las inscrip
ciones mortuorias y los escudos de los príncipes y caballe
ros cuyas cenizas fueron en aquella recogidas en el año 
de 1566. Ignoro si se trata de meros cenotafios ó si en el 
grueso del muro existen cavidades encargadas de guardar 
sus osamentas. Léense sucesivamente los nombres y con- 
témplanse los blasones de Lain Calvo, Diego Rodríguez, 
hijo del Cid; de Doña Sol, su hija; de Sancho, Rey de 
Aragón, del Rey Don Ramiro, de Diego Lainez y Doña
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Teresa, padres del héroe; de algunos descendientes de és
te, y de varios de sus compañeros de armas, entre ellos el 
leal Alvar Yañez Minaya, y los no menos estrenuos Pedro 
Bermudo Alvaro Alvarez Salvadores y Martin Antolinez.

Calculo que entre la traslación de 1826 y la definitiva 
a Burgos de 1842 debió renovarse la pintura de los escu- 
dos, si es que los trapenses no la refrescaron. Y digo esto, 
porque me pareció tan reciente y ñámente el dia que vi
sité el monasterio, que no me atrevo á formar juicio to
cante á la fecha en que pudo ejecutarse. Debo advertir 
que en uno de los extremos, velado por una capa de cal, 
no muy antigua ni espesa, leí el nombre de “Nicolás Alva
rez, “ que quizá sea el del artista restaurador. ¡Quién sabe 
si con este dato habrá en Búrgos quien pueda aclararnos 
estos problemas!

Husta aquí el resumen de mis investigaciones en Car- 
deña. Prescindiendo de demostrar con argumentos indis
cutibles el error de los que, con Masdeu, han visto en el 
Cid una creación puramente fantástica, llegando, en su 
desconocimiento de las fuentes históricas que al héroe cas
tellano se refieren, á compararle con el novelesco Amadis 
de Gaula; haciendo también caso omiso de otros puntos 
históricos, que necesitan mayor amplitud que la presente, 
resulta demostrado que los restos de Piodrigo, depositados 
un dia, en toda su integridad, en Cardeña, siguieron en su 
tumba sin notorio menoscabo hasta el saqueo y profana
ción de 1808, en que una parte de ellos fué recogida pia
dosamente por tres extranjeros admiradores de su nom
bre y de su fama, mientras la otra, despues de diversas 
mudanzas, se guarda en el oratorio de la municipalidad 
burgalesa.

Allí la contemplé y estudié como pude, comprobando 
la falta de muchos huesos y el estado fragmentario de va-
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rios de ellos; coincidencia que, en vez de dañar, robuste- 
cia indirectamente la convicción que tenia formada tocante 
al depósito de Sigmaringen. "Visité la „ capilla del Ayunta
miento, acompañado de un bondadoso amigo, guardando 
sigilo respecto del objeto de mi viaje. liisto mismo practi” 
qué durante mis trabajos en París y en Orleans. Nadie 
pudo, pues, prevenirse en contra ó en favor de mis conje
turas. auiándome el patriotismo y el amor de la verdad, 
y no proponiéndome agenciar un negocio lucrativo, pues 
la cesión á España de lo que la pertenecía habría de rea
lizarse á título de restitución generosa, parecióme nece
sario alejar del asunto todas las contingencias de una pu
blicidad prematura y extemporánea que pudiera perjudi
carle. Habla, además, otra consideración para obrar con 
esta prudencia y reserva.

En mis conferencias con el Principe Carlos Antonio de 
Hohenzollern habla escuchado que S. A. R. deseaba ha
cer la cesión al Rey D. Alfonso, si éste creia que aquellas 
reliquias debían volver á España. No conocía yo, no po
dia conocer entonces, el ánimo de S. M., ni lo que su Go
bierno debía aconsejarle, y, por tanto, hubiera sido^en mí 
soberana indiscreción el hacer púbhcos, tirando á crear 
atmósfera, unos hechos en que solo me pertenecía la mo
destísima parte de mediador, gracias a mi buena estrella. 
Apartado, por otra parte, de la política hacia muchos 
años, sin frecuentar sus círculos ni el trato de sus hombres, 
cumplíame evitar á todo trance y con formal empeño el 
que pudieran tomar su color unas negociaciones que no te
nían, ni podian tener, con ella ni la relación más insignifi
cante. Fueran estas ó aquellas mis doctrinas teóricas, res
pecto á la cosa pública, en la ocasión que refiero obraba 
única y exclusivamente como español amante de las glo
rias de su pátria, y en este concepto, mi posición era muy
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desembarazada y favorable para acercarme á donde presen
tía (̂ ue, tratándose de la honra de España^ no había de 
encontrar sino atención inteligente y distinguida benevo
lencia.

Y quiero consignarlo aquí, por si á alguien le importa 
saberlo; si algún escrúpulo me hubiera asaltado—que no 
me asaltó ninguno—lo hubiera pospuesto, aceptando las 
consecuencias de mi actitud ante la consideración suprema 
de que me movía y guiaba algo relativo á la pátria común 
y al más preclaro é ínclito de sus hijos.

Y.

E n  M adrid.

Al llegar á Madrid, en Junio del ano próximo pasado, 
con el bagaje de mis investigaciones, documentos y espe
ranzas, lo primero que hice fué avistarme con el Conde de 
Morphy, Secretario particular del Rey D. Alfonso. Unía
me con él, de antiguo, leal y desinteresada amistad, y 
tanto por esta circunstancia, cuanto por las prendas que 
avaloran su carácter, tenia la seguridad de que no había 
de negarme su valiosa cooperación en la empresa patrió
tica que absorvia todos mis pensamientos. Cuantos cono
cen al Conde saben que su ánimo se halla siempre abierto 
y propicio á secundar todo lo que implique una idea ge
nerosa, noble y levantada, cualquiera que sea el conducto 
por donde á él llegue ó la ocasión en que se le presente.

Yo me equivoqué al confiarle mis pesquisas y mis de
seos. Creyendo las primeras dignas de ser tenidas en cuen
ta, y hallando los otros razonables, prestóse, con delicada 
cortesía, á facilitarme una entrevista privada con Su Ma
jestad, asintiendo en que al éxito del asunto importaba
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mucho quitarle hasta el menor color político, conserván
dolo siempre en la esfera superior que de derecho le cor
respondía. Bastaba, para que la cosa mereciera estudiar
se, el considerar su solo aspecto internacional: era eviden
te que el Príncipe de Hohenzollern, en el generoso movi
miento de su voluntad, se sentía también influido por las 
simpatías y consideraciones que indudablemente le inspi
raba un país que, á pesar de tantos reveses y calamida
des, no habla nunca perdido el nobilísimo carácter con 
que en la Historia siempre hubo de presentarse.

Pocos dias despues, el 2 de Junio, me presentaba á Su 
Majestad, el Conde, recibiéndome el Jefe del Estado sin 
ceremonia alguna y con la más distinguida benevolencia. 
Con dehcada franqueza dignóse D. Alfonso facilitarme e 
acto que á su Palacio me habla llevado, y con no men
guada atención escuchó el relato de mis pesquisas, mos
trándose cada vez más interesado en conocer todas sus in
cidencias y pormenores. El resultado de aquella primera 
entrevista colmó mis anhelos, pues el Rey, despues de en
terarse de todo y de examinar las copias de los documentos 
que hube de someter á su reconocida perspicacia, resolvió 
que se pusieran los hechos en conocimiento del Gobierno, 
por ser ésta su voluntad y exigirlo así la índole é impor
tancia de la negociación.

Ho trascurrieron muchos dias sin que de nuevo me 
personara en la Cámara Real. Su Majestad habla dispuesto 
que se celebrara una junta, bajo su presidencia, con el 
propósito de oir el parecer de personas peritas tocante á 
la cuestión de autenticidad, debiendo hallarse representa
do en aquella el Ministerio. Asistió, con efecto, al acto, 
en nombre de éste, el señor Marqués de la Yega de Ar- 
mijo, como Ministro de Estado, y los señores Fernandez 
Duro y Saavedra, competentes ambos, cual los primeros,
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en achaques de erudición y crítica, y además individuo 
de número de la Real Academia de la Historia.—Don Áh 
fonso, con felicísima memoria, según advertí, refirió cuanto 
de mis lábios habia oido en la anterior entrevista; hizo la 
exposición y análisis de los documentos con envidiable 
exactitud, y al nabo, mostró el deseo de conocer la opinión 
dejos concurrentes, que fue por todo extremo fayorable. 
Nadie podía responder de que los huesos de Cardeña, co
mo los de Sigmaringen, fueran los mismos que un dia com^ 
pusieron los esqueletos del Cid y de J imena; en este punto 
no habia más que atenerse á la tradición; ahora solo pa
recía indubitable que los restos depositados en el Museo de 
la ciudad germánica eran los mismos que en 1808 hahian 
sido recogidos en el saqueado monasterio burgalés.

Con esta conyiccion, y tras detenido exámen, se acor-? 
dó levantar un acta, que firmarían ios señores Saavedra y 
Fernandez Duro, donde constara el juicio de éstos, y la 
cual textualmente dice así:

“Reunidos en la Cámara Real los que suscriben, hoy 
dia de la fecha, por virtud de la invitación con que se Íes 
ha honrado de orden de S. M. el Rey D, Alfonso XII, han 
procedido á examinar con la detención necesaria, los do
cumentos presentados por el señor D. Francisco M, Tm* 
bino, referentes á los huesos del Cid Rui Díaz, que, según 
parece, se conservan en parte, con otros de D / Jimena 
Diaz, en el Museo de la villa de Sigmaringen, propio de 
S. A, R> el Príncipe Cárlos Antonio de Hohenzollern,

“Consisten los documentos en tres copias autorizadas: 
una, del A cta donde consta el reconocimiento facultativo 
hecho de los huesos, en 4 de Abril último por el doctor en 
Medicina Augusto Koch; otra, de un Certijicado^ firma^ 
do en París, el 10 de Abril de 1811, por el Príncipe Saína 
Dyck, el Conde de Oirardin y Mr. Delamardelle, miem-

5
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bros del Cuerpo Legislativo francés en 1808, en cuyo do
cumento declaran que, con ocasión de haber venido á Es
paña, en dicho año, para felicitar oficialmente á Napoleón 
por sus victorias, se detuvieron en Burgos, y habiendo pa
sado al monasterio de San Pedro de Cardeña, saqueado 
por la soldadesca, recogieron de los sepulcros, abiertos y 
profanados, del Cid y de Jimena los consabidos huesos; y 
una tercera, que comprende, entre otros particulares. No
ticia de la donación hecha de los mismos huesos por 
el 'Principe Salm Bych al Principe Cdrlos Antonio 
de Hohenzollern.

“Ateniéndose los que firman á cuanto resulta de estos 
testimonios, y sometiendo su contexto á la crítica más ri
gurosa, declaran, despues de haberse enterado de las pes
quisas realizadas ulteriormente por el señor Tubino para 
comprobar los asertos enunciados:

“Primero. Que no hay modo ni derecho, dada la res
petabilidad de las personas que intervienen ó han interve
nido en el asunto, para poner en duda la veracidad de sus 
afirmaciones.

“Segundo. Que, mientras no se demuestre lo contra
rio, no se podrá decir que los huesos conservados hoy en 
el Museo de Sigmaringen no son los mismos que en 1808 
extrajeron el Príncipe Salm Dyck y sus colegas de los se
pulcros del Cid y de Jimena, en San Pedro de Cardeña.

“T  porque asilo sienten, firman la presente declara
ción, en Madrid, el siete de Julio de mil ochocientos ochen
ta y ^0̂ ,— Eduardo Saavedra.— Cesáreo Fernandez 
Duro^

El certificado de 1811, á que se refiere el acta ante
rior, hállase extendido en papel con doble timbre, uno en 
color, que dice: “Imperio francés,“ y el otro en seco, déla 
“Administración del Registro y de los Dominios." Está
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redactado en francés, y suscrito por el caballero de Dela- 
mardelle, Estanislao Girardin y J. Conde de Salm Dycls: 
Eefierese en él cómo el 16 de Diciembre del año de 1808 
enlas circunstancias ya explicadas, risitaron el monasterio 
de San Pedro de Cardeña, y que, entrados en la iglesia, 
encontrar» en el coro y al pié del altar mayor, la L b á  
doble del Cid y de Jimena, con la cubierta quitada y pues
ta al lado de los sepulcros. Descríbese someramente el 
monumento, y luego se añade que de su lado derecho to
maron Tarios huesos, y otros del izquierdo, y algún peda
zo de la caja de madera, que se deshacía al tocarla. Enu- 
méranse los restos, y se consigna del modo como fueron 
distribuidos entre el Principe Salm Dych y el señor Déla- 
mardeile.

A este testimonio, cuya autenticidad no ha sido nega
da hasta ahora por cuantos lo han examinado, sigue en 
importancia la relación del viaje consabido, que escribió el 
mismo Príncipe Salm Dyck mucho despues, en 1857, al 
traspasar al Príncipe de Hohenzollern el venerado de
pósito.

Su extensión no me permite reproducirle íntegro. Bas
te decir que es á manera de Diario, donde el autor, ape
lando á sus recuerdos, describe todas las ocurrencias de 
la expedición, desde la llegada á España de los tres Dipu
tados, hasta su vuelta á Francia y presentación al Empe
rador en las Tullerías. Hé aquí como empieza:

“Despues de la batalla de Burgos, librada el 10 de No
viembre de 1808, el Emperador Napoleón anunció al 
Cuerpo Legislativo que le enviaba como regalo las ban
deras tomadas al ejército español. En aquella época for
maba yo parte del Cuerpo Legislativo, donde se deliberó 
sobre lo que debia hacerse para corresponder á tan alta 
honra. Recordóse, con tal motivo, que el Senado, al reci-
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bifj eíi 1806, otra del todo semejante, había respondido 
enviando á Berlin una Diputación de tres de sus miem
bros, con el encargo de dar las gracias al Emperador y 
expresarle su reconocimiento; y en vista de este antece
dente, se resolvió imitar lo hecho entonces. Túvose en 
cuenta, á la vez, que el Duque de Arenberg había sido 
nombrado presidente de aquella comisión, y se buscó en 
el Cuerpo Legislativo una persona que correspondiera á 
la que había elegido el Senado.

“Recayó en mí la elección, y por esta circunstancia 
me vi obligado á ir, en unión con mis colegas el Conde 
Estanislao de G-irardin y Mr. Delamardelle, á España, 
con el propósito de ofrecer á S. M. el Emperador la expre
sión de gracias del Cuerpo Legislativo. “

Refiere despues cómo llegaron á Burgos, y la deten
ción forzosa que experimentaron en esta ciudad:

“Al pasar por Bayona la Diputación, dice, se le comu
nicó la órden de dirigirse á Burgos, donde llegó sobre el 
12 de Diciembre, despues de recorrer un país entregado á 
todos los horrores de la guerra y de cruzar por el campo 
de lá batalla de Burgos, donde aún se veian restos huma
nos sepultados de una manera incompleta. Obligado á de
tenerme en Búrgos mientras recibía las nuevas instruccio
nes que había pedido para saber en qué punto se dignaría 
recibir el Emperador á la Diputación, nos agradó sobre
manera el encontrar allí muchas personas conocidas, en
tre las que recuerdo con placer al general Mathieu Dumas,. 
que mandaba las tropas, y á Mr. Denon, que esperaba en
riquecer la galería del Louvre con los despojos de Es
paña. “

Recuerda en seguida sus visitas á todo lo más notable 
que había en la ciudad y en las cercanías, y respecto á 
Baíi Pedro de Cardeña, dice lo siguiente el manuscrito:
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“Este inmenso convento, fundado por el Cid y Jime- 
na, donde se hallan sus sepulcros, habia sido saqueado y 
devastado cuando la batalla de Burgos. Hallábase desierto 
y confiado á la custodia de un lego con algunos hombres 
encargados de prestarle ayuda, caso de necesidad. Yeíase 
en él un gabinete de Historia líatural y una copiosa bi
blioteca* La sacristía era notable á causa de los hermosos 
cuadros que contenia. La iglesiaj también muy hermosa, 
habiá sido devastada, y el sepulcro del Cid y de Jimena 
no se habia libertado de la destrucción, habiéndole noso
tros encontrado en el estado que dice el certificado autén
tico que más adelante hubimos de redactar. Inútil es aña
dir nada más; solo diré que, de vuelta en París, hice cons
truir Un sarcófago en escala reducida, en todo parecido al 
de San Pedro de Gardellas (Gardeña,) en el que conservo 
los huesos del Cid y de Jimena designados en el docu
mento antedicho, y que religiosamente trajimos de Es
paña. “

Refiere luego la relación el viaje que los Diputados hi
cieron á Madrid, consigna pormenores muy curiosos res
pecto á su residencia en la Córte, y expresa cómo, no ha
biéndose dignado el Emperador recibirlos, emprendieron 
la vuelta de Francia^ llegando á París con el propósito de 
cumplir el encargo que se les confiara.

El motivo, harto infundado y baladí, que, como sabe
mos, asistía al Emperador para mostrarse tan esquivo con 
la Diputación del Cuerpo Legislativo, lo expresa el Prin
cipe Salm Dyck en pocas palabras:

“Habíamos sabido por los periódicos, escribe, que des
pues de haber nosotros salido de París, Mr. de Fontanes, 
Presidente del Cuerpo Legislativo, y la mesa del mismo, 
habíanse personado ante la Emperatriz para poner en su 
conocimiento el acuerdo que se habia tomado. Anunciaban
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los mismos periódicos que S. M. se habia mostrado por 
extremo complacida de la noticia que se la comunicaba, yí- 
niendo, como venia, de los “representantes de laFrancia;“ 
pero un artículo violentísimo del Monitor desmentía es
tas palabras, añadiendo: “Que la Emperatriz no habia po- 
“dido pronunciarlas, visto que conocía muy bien las Cons- 
“tituciones del Imperio, para ignorar que el Emperador 
“era el único representante de la Francia/

Por esta causa Napoleón, según ya he dicho, pretex
tando las necesidades impuestas por los movimientos mi
litares, no recibió á la Diputación en España. Insistieron 
los comisionados en ser recibidos, y, en efecto, lo fueron 
en las Tullerías, muy de mañana, al levantarse el Sobe
rano, sin ceremonia, y no para permitirles éste expre
sar la gratitud de la Cámara, sino para escuchar de sus 
lábios las apreciaciones más apasionadas y absurdas res
pecto de los españoles. No se habrá de sospechar que el 
Príncipe de Salm Dyck, al redactar esta parte de su rela
ción, exageró la inquina con que Napoleón trataba enton
ces á los que defendían su independencia y sus hogares, 
cuando se sepa que en otro testimonio que he logrado con
sultar aparece el grande hombre aún más violento y des
pechado que en la narración antedicha.

En este documento léese, despues de otros porme
nores que no son del caso, que Napoleón, dirigiéndose á 
uno de los Diputados, no vaciló en calificar á los españo
les de gente muy despreciable ffort vilaines gens.J “¿Sa
be Y., añadió luego, á qué debe esa nación la reputación 
de lealtad y de bravura que no merece? Pues la debe á 
Corneille, al gran Corneille, que los ha retratado en el Cid 
con los colores más brillantes, colores que solo tienen un 
defecto: el no ser verdaderos. Los españoles que he visto 
merecen poco respeto, y se hallan muy distantes de poder
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sostenerla menor comparación con los franceses, los in
gleses, los alemanes, y hasta con los italianos."

Otras cosas aún más graves dijo Napoleón en 1809, 
salvo el rectificarlas y expresar lo contrario posteriormen
te. No he citado este episodio, llevado del deseo de oscu
recer la memoria del que ya está juzgado por la opinión 
unanime de los críticos imparciales, nój mi propósito ha 
sido comprobar de una manera tan eficaz los asertos de la 
relación que tan a la ligera he redactado. ¡Qué coinciden
cia! Tratándose délos restos mortales del Cid, su nombre 
preclaro figura en los lábios del que pretendía inútilmente 
denigrarnos, ya que no podia someternos al carro victo
rioso de sus funestos y efímeros triunfos. ¡Ni es menos cu
rioso que ios mismos, que ya poseían parte de aquella ve
nerada osamenta, esparcida y profanada por los franceseSj 
escucharan al despota engreído sacar á plaza la memoria 
del héroe castellano, para suponer que un poeta francés 
habla otorgado á la nación española las calidades insignes 
que hasta entonces, ni despues, nadie la habla negado!

El acta del reconocimiento pericial de los huesos, veri
ficado en el Museo de Sigmaringen el 24 de Abril de 1882, 
está firmada, primero por el doctor Koch, médico de Su 
Alteza Real el Principe Cárlos Antonio de Hohenzollern, 
Consejero áulico, individuo del Gobierno de la provincia, 
etc., etc., y por el Director del Museo, doctor Leíiner, 
también persona de posición distinguida, y muy estimable, 
que representaba al Príncipe en la diligencia, y última
mente por el doctor Lauser, que habia venido conmigo 
desde Tiena, y por mí.

Descríbense en el acta pericialmente los huesos y frag
mentos, afirmando el doctor Koch, como resultado de su 
exámen, que su estado presente no contradice la antigüe
dad que se les atribuye, pudiendo muy bien pertenecer á la
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época que se les asigna. Redactada por mí en español f  
vertida al francés por el doctor Lauser, se me libró copia
autorizada para que hiciera de ella el uso que creyera con
veniente. También verá la luz pública con los demas dora- 
mentos. No la reproduzco aquí, por excusar la repetición 
de pormenores ya consignados y sabidos.

En vista de todos estos antecedentes, S. M. el Rey, de 
acuerdo con sus consejeros responsables, determinó pedir 
al Príncipe de Hohenzollern la cesión de los restos morta
les que se conservaban depositados en su riquísimo Museo

liistónco.
Portador el que esto firma de la carta autógrafa de 

D. Alfonso, y provisto de las instrucciones y medios, que 
facilitó con la mayor diligencia y bondad el señor Marqués 
de la Mega de Armijo, como Ministro de Estado, salí de 
Madrid con el intento de desempeñar sin demora, mi hon
roso cometido. Atravesáronse, no obstante, acontecimien
tos que me obligaron á demorar por algún tiempo, la rea-
hzadonde mis propósitos. Habíanme los artistas concur-
rentes á la Exposición de Viena, favorecido con sus sufra
gios para representarles en el Jurado internacional; y aun
que L i t í  tan delicado cargo, por creerle supenor a mis 
fuerzas en aquellas circunstancias, mis compatriotas, con 
una insistencia que les agradecí con toda mi alma, por lo 
que me favorecía, repitieron el nombramiento, desechando 
mi renuncia Más hacían ellos con no dar oidos á mis ex
cusas que yo aceptando el puesto de honor con que me 
convidaban; y así, arrostrando sus inconvenientes, que no 
eran subalternos, pues había que luchar con las primeras 
nacionahdades artísticas de Europa, al obtener para Es- 
paña lo que la correspondía en una concurrencia formida
ble, me trasladé á Viena, donde me encontraba en los úl
timos dias del mes de Julio.
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Empezó el Jurado sus tareas, y yo logré obtener para 
la Pintura española dos medallas de Estado, ó primeros 
premios, consiguiendo poner á nuestros artistas al nivel 
de los más preclaros y considerados. Francia solo nos lle
vó de ventaja una medalla más, con 300 lienzos, siendo 
así que nosotros exponíamos unos 40, hecho que basta á 
demostrar la importancia del triunfo alcanzado por nues
tro país en aquella coyuntura.

Una enfermedad aguda de mi buen padre me hizo ve
nir á España de nuevo, sin haber evacuado la misión que 
debia cumplir en Sigmaringen. Mi estrella, propicia en 
muchas cosas, aunque terriblemente enemiga en otras, me 
proporcionó el inmenso júbilo de ver á mi padre, fuera de 
peligro, algunos dias despues de mi llegada, y ya libre de 
toda apremiante obligación, atravesé la frontera hispano
francesa, decidido á dirigirme al Wurtemberg para dar ci
ma á mi patriótica empresa. Pero al llegar á París supe,, 
por un telegrama que se sirvió dirigirme el doctor Lehner, 
que S. A, R. no se encontraba en Sigmaringen, sino en la 
Weinburg, magnífico chalet de verano que el Príncipe po
see sobre la márgen izquierda del Rhin, antes de entrar 
en el lago de Constanza. Tomé, pues, el tren expreso que 
debia conducirme á Basilea, y desde allí por Zurich, "Win- 
terthur, Romanshorn y Rorsbach, llegué á Reineck, que es 
la estación férrea más inmediata á la AYeinburg, Al dia 
siguiente era recibido por el Príncipe, quien, apreciando en 
su justo valor el paso dado por D. Alfonso XIÍ, creyóse 
muy dichoso al corresponder á sus deseos, manifestándo
me que tan luego como regresara á Sigmaringen daria las 
órdenes oportunas para que se me entregara el precioso 
depósito, con los documentos que á él se referian.

Xo he de recordar las consideraciones que en aquella 
ocasión merecí, tanto al Príncipe como á su distinguida fa*
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Inilia; solo diré, por lo que á España favorece, que de los 
lábios de S. A. R. la señora Condesa de Flandes, residente 
á la sazón en la Weinburg, escuché repetidos y entusiastas 
elogios de mi pátria, y en especial de las ciudades que ha- 
bia visitado en un reciente viaje. La Condesa, no solo con
servaba los mas vivos recuerdos de nuestros monumentos 
y museos, cuyas bellezas ó tesoros apreciaba en justicia, 
sino que se mostraba profundamente reconocida á la ma
nera como los españoles la hablan tratado, y sobre todo á 
las galantes y delicadas atenciones con que el Rey D. Al
fonso y su Grobierno la hablan favorecido. Y como me lle
na de júbilo todo encomio ó juicio que redunde en gloria ú 
honra del país que me vió nacer, no he vacilado en hacer 
públicos los juicios de dama tan distinguida, en quien la 
profunda instrucción está equilibrada, dichosamente, con 
el gusto artístico más acendrado.

Para ganar tiempo, trasládeme á Yiena, donde, en po
cos dias, hice descolgar y encajonar los lienzos de nuestra 
sección, entregándolos á los artistas directores del Certá- 
men, para su envió á Madrid. También, prévia autoriza
ción del señor Director General de Instrucción pública, 
hice entrega formal á uno de los Comisarios del Imperio 
germánico de los cuadros de los señores Casado y Pra- 
dilla, que debían ser expuestos en el Palacio de las Bellas 
Artes de Dusseldorf. Terminado, al cabo, mi cometido en 
Yiena, y cuando supe que el Príncipe se encontraba de re
greso en Sigmaringen, allí me presenté, y con las formali
dades necesarias, asistiendo el doctor Koch, y reconocién
dose de nuevo los huesos, me fueron éstos entregados en 
la misma urna que los contenia, juntamente con una carta 
de S. A, para S. M. el Rey de España.

Al llegar á Madrid con el precioso legado, fui recibido 
por D. Alfonso, quien dispuso el orden que debería se-
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guirsG en la recepción de los venerandos restos. Incidentes 
de la vida política retardaron la ceremonia, que al fin se 
verificó el dia 27 de Enero último, á las doce de su ma
ñana.

En virtud de las órdenes de S, M., se hallaban reuni
dos en el Palacio, en el dia y hora citados, los señores Sa- 
gasta, Presidente del Consejo de Ministros; Yega de Ár- 
mijo. Ministro de Estado, y Romero Girón, Ministro de 
Gracia y J usticia, que debia dar testimonio de lo que 
ocurriera. También habian concurrido los Senadores por 
Burgos, Conde de Torres Yillanueva y Barrio Ayuso, y 
señores Diputados de la misma provincia, D. Manuel 
Alonso Martínez, Brigadier Salcedo, D. Joaquín López 
Dóriga y D. Manuel del Valle, juntamente con los señores 
Saavedra y Fernandez Duro, individuos déla Real Acade
mia de la Historia; Madrazo (D. Federico,) Presidente de 
la Comisión Central de Monumentos Artísticos é Histó- 
ricos, y Avalos, Secretario de la misma, y ambos en re
presentación además, de la Real Academia de San Fer
nando.

Poco despues presentóse en la Real Cámara Su Ma
jestad el Rey, á quien acompañaban el señor Marqués de 
Alcañices, Mayordomo mayor de Palacio, y los gentiles- 
hombres y ayudantes de servicio, y despues de breve pau
sa, se trasladaron todos al salón donde estaba la urna con 
los huesos, y á donde llegaron al mismo tiempo. Su Ma
jestad la Reina, SS. AA. las señoras Infantas D.  ̂María Isa
bel, D.® María de la Paz y D.® María Eulalia, y SS. A A. los 
señores Duques de Montpensier, con el hijo de éstos, el 
Infante D. Antonio, y por último, S. A. R. el Príncipe 
Luis de Baviera, seguidos todos de sus damas ó gentiles- 
hombres de servicio.

Refirió S, M. el Rey, con elocuente y animada frage, la
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historia de las negociaciones; y despues de encarecer la 
importancia que el hecho envolvía, bajo la doble relación 
del patriotismo y de la consideración tenida con nuestro 
país, leí los documentos referentes á los huesos, y expuse 
someramente las diligencias practicadas para averiguar 
y comprobar su autenticidad.

Hecho esto, fué abierta la urna, y mostré los restos, 
que fueron examinados por los concurrentes, con los tes= 
timonios de respeto que pedían, y terminado el examen, 
fueron colocados de nuevo en la marmórea urna, recibien
do la llave de‘ ésta el Marqués de Álcañices, quien deberla 
conservarla hasta que aquellos se entregasen al Ayunta
miento de la ciudad de Burgos, según que S. M, había 
resuelto: de todo hubo de levantar la correspondiente acta 
el Ministro de Giracia y Justicia, como J^otario mayor del 
Reino. También se dignó S. M. ofrecer al Príncipe, como 
testimonio de su agradecimiento, el collar de la Orden de 
Cárlos III, y un magnífico reloj de mesa, con incrustacio
nes de oro y plata, obra primorosa del conocido orfebre 
Zuloaga. Ni fueron olvidadas las demás personas que ha- 
bian mediado en el asunto, pues para todas ha habido de
licadas recompensas.

Hé aquí la somera historia de la devolución de los res
tos mortales del héroe castellano y de su noble y leal es
posa. A la crítica toca apreciar el hecho bajo la relación 
de sus varios aspectos. Puede que haya quien atribuya 
escasa ó ninguna importancia á media docena de huesos 
más ó menos destruidos, que, según la tradición más se
guida, pertenecieron un dia al cadáver del ilustre debela- 
dor de la morisma. No importa. Mientras haya patriotis- 
mo, y éste existe en lo más íntimo de nuestra complexión 
moral para revelarse cuando es preciso, el nombre del Cid 
y cuanto a el pertenezca, será venerado y reverenciado
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por los españoles. El Cid es la encarnación permanente y 
expléndida de la idea nacional; el Cid preséntase en el co
medio de nuestra historia moderna como el más legítimo 
representante de las calidades y aspiraciones de nuestros 
padres. Perseguido por la emulación y la envidia, extraña
do de su tierra, guerreando victorioso contra adversarios 
internos ó enemigos de raza, siempre se le descubre vale
roso, altivo é hidalgo; siempre inspirándose en dos eleva
dos ideales: el sentimiento de la religión ámpliamente con
cebido, y el amor de la pátria profundamente arraigado. 
El Cid es el alma del pueblo castellano, de aquel pueblo 
invicto que, con principios modestos, habia de alcanzar un 
dia la hegemonía política de toda la tierra ibérica, gracias 
á la pujanza de sus adalides y á las privilegiadas dotes de 
su temperamento físico-psicológico.

Convengamos, pues, en que si la devolución consabida 
debe halagarnos, pues implica simpatías y consideraciones 
de un Príncipe extranjero para con nuestro país, también 
el hecho tiene otro aspecto favorable, desde el momento 
en que hemos recobrado lo que, en dias aciagos para 
nosotros, salió de España, con ocasión de las asechanzas 
inicuas de que era blanco nuestra independencia.

(De La Ilustración Española y Americana.)
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ENTREGA DE LOS RESTOS

D E L  CI D Y DE J I M E N Á
AL AYUNTAMIENTO DE BURGOS

Y  SU  TRASLACION Á  ESTA C IUDAD.

I

Incompleta quedaría la reseña que hemos publicado 
en los números 7, 8 y 9 de ¿ a  Ilustración^ si no la com
pletáramos historiando la entrega de los restos mortales 
del Cid y de Jimena al Ayuntamiento de Búrgos, y la re
cepción que esta misma insigne ciudad ha hecho á tan ye- 
nerandos despojos.

Avisado oportunamente el Municipio burgalés por el 
Presidente del Consejo de Ministros, y noticioso de cuál 
era la voluntad de S. M. el Rey D, Alfonso, nombró una 
comisión compuesta del señor Cuesta, Alcalde Presidente, 
de los Concejales señores Azuela, Gil, Rozas, Rincón y 
Tobal, y del Secretario del Municipio, la cual debía per
sonarse en esta Córte, con el propósito que conocen nues
tros lectores.

El dia 3 del corriente á las once de la mañana, prévio 
el oportuno aviso  ̂ se presentó la Comisión en Palacio, pre
cedida de sus maceres, á donde llegaban también al mis
ino tiempo, el señor Sagasta, y los señores Yega de Ar-
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mijo, Romero Girón, Patriarca de las Indias y el que sus
cribe estos renglones.

Pocos minutos despues fueron los concurrentes reci
bidos por S. M., á quien acompañaban el señor Marqués 
de Alcañices, como Mayordomo mayor y los ayudantes y 
gentiles-hombres de servicio. En un breve discurso D. Al
fonso manifestó el placer que tenia en entregar á la legí
tima representación del pueblo húrgales, los restos del he- 
róico adalid de la epopeya española, que, empezando en 
Covadonga, habia concluido en Granada. Elogió la gene
rosidad del Príncipe de Hohenzollern, hizo somerísima re
ferencia á las gestiones practicadas para obtener la devo
lución y adquirir la certidumbre de que los huesos eran 
auténticos, y se congratuló de un hecho que tanto debia 
halagar al patriotismo de todos los buenos españoles.

Respondió el Alcalde de Burgos con frases oportunas, 
dando las gracias á S. M. por la intervención fecunda que 
se habia dignado tomar en un suceso que, llenando de entu
siasmo á Burgos, sin distinción de partidos, debia produ
cir el mayor júbilo en la España entera; demostró el amor 
y el agradecimiento con que sus representados recibirían 
el legado que S. M. les hacia, y concluyó suplicándole 
diera término dichoso á su obra, poniendo la primera pie
dra del monumento nacional que en Burgos habia de le
vantarse al magnánimo debelador de la morisma.

Así lo ofreció D. Alfonso, y seguidamente dió lectura 
el señor Ministro de Gracia y Justicia del acta de la cere
monia celebrada el 27 de Enero y de los documentos que 
por el que suscribe fueron leidos en dicho dia, con lo que 
terminó el acto, despidiéndose los borgaleses de Su Ma
jestad.

Menian los periódicos de Burgos desde algunos diasan
tes ocupándose del asunto, y la opinión pública se hallaba
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Convenientemente preparada; así fue que al llegar el 6 del 
corriente á la estación burgalesa de la línea férrea del Nor
te, el tren-correo donde en salón reservado iba la Comisión 
con la urna que contenia los huesos, el gentío inmenso 
que llenaba las cercanías, no contuvo los testimonios de su 
legítimo entusiasmo. Quince cañonazos y un repique ge
neral de campanas anunciaron la llegada.

Eran las diez de la mañana cuando la procesión cí
vico-militar se ponia en marcha con dirección al templo 
metropolitano.

Hé aquí como se expresa uno de los periódicos de la 
localidad, que, como todos los que en ella ven la luz pú
blica, tomó una parte muy directa y eficaz en la cere
monia:

“La ciudad toda, sin excepción puede decirse, se hallaba ador
nada de vistosas colgaduras, tomando el aspecto solemne de una 
de sus más solemnes festividades. El comercio todo había cerrado 
sus puertas y  las gentes ocupaban los puntos que debía recorrer 
la cívica procesión, siendo difícil á las fuerzas del ejército que cu
brían la carrera contenerlas en los límites marcados.........................

Entre los acordes de la marcha real se extrajo la urna que 
contiene los preciados restos y se colocó en la carroza de que lue
go hablaremos, y se puso en marcha la procesión, en el orden si

guiente:

Un piquete de la Guardia Civil á caballo, seguido de una de 
las bandas de música de la guarnición.

En dos filas, y convenientemente situados, los niños de las es
cuelas municipales y comisión de éstas en el centro, conduciendo 
cinco estandartes, uno por cada distrito, fondo blanco, en el cen
tro el escudo de armas del Cid, sobre campo verde y con corona 
de laurel.

Seguían inmediatamente los gremios, comercio é industria de 
la ciudad conduciendo los emblemas siguientes:
- Los hortelanos, un magnífico pendón encarnado con el escudo 
de armas de Castilla y de León.
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El coüieíeio de tegidos, estandarte de terciopelo morado, eoíl 

galón y fleco de oro, corona de laurel, y por remate el caduceo de 
Mercurio.

Los herreros y cerrajeros, gran pendón encarnado con las ar
mas de Castilla y de León.

Los pintores, una corona de laurel y en el centro la inscripción 
“En Castilla no se secan los laureles."

Los confiteros, estandarte raso blanco y en el fondo un castillo 
sobre fondo encarnado, rematando con una corona de laurel.

Los plateros, una preciosa corona de laurel, en plata y oro, 
sirviendo como de marco al escudo de armas del Cid, todo sobre 
una rica bandeja de plata.

Los carpinteros, estandarte de merino morado con fleco de 
oro. En el centro el escudo de armas del Cid y  corona de laurel y 
roble.

Los panaderos, estandarte morado, amarillo y  verde, galonea
do de oro, con corona de bojas de laurel.

Los tablajeros, estandarte de raso verde, amarillo y  morado, 
en el centro escudo de armas del Cid y  una corona de laurel.

Los labradores, estandarte de merino morado, escudo del Cid 
orlado de laurel, y una corona de espigas.

Los cafeteros, estandarte de terciopelo morado con coronas de 
laurel, y  otra blanca como remate.

Los taberneros, estandarte morado, amarillo y  verde, con es
cudos de armas de Castilla y  León, del Cid y  esta ciudad, con 
corona de laurel.

Los zapateros, gran pendón histórico de damasco encarnado 
Con un escudo imperial.

Los curtidores, estandarte de terciopelo morado, galón de oro, 
una piel en el centro, sobre ésta el escudo del Cid y  coronas de 
roble y laurel.

Los sombrereros, estandarte de terciopelo morado, el escudo 
de armas del Cid, corona y galón de oro.

Los carreteros, estandarte de raso morado, con escudo del Cid 
y  corona de mirto dorada.

Los ebanistas, estandarte de damasco verde galoneado de oro, 
y  corona de roble.

Los sastres, estandarte de terciopelo morado, con escudo del 
Cid en el centro, coronado de flores.

7
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Los peluqueros, estandarte amarillo y  verde de rasó, con es. 

cudo de armas del Cid y corona de laurel.
Seguían también, sin que respondamos de la exactitud en el 

orden de su colocación, que no hemos juzgado muy esencial:
Una comisión de alumnos del Instituto, conduciendo á manera 

de estandarte, un escudo ó rodela con una corona de encina.
Los del colegio de San Luis Gonzaga, un estandarte de raso 

morado con fleco de oro y  corona de azucenas.
Los del colegio del Dulce Nombre de María, estandarte mora

do galoneado de oro, con escudo de armas del Cid en el centro.
La asociación denominada Liga contra la ignorancia, estan

darte de paño verde, castillo en el fondo y corona de laurel.
Despues las Bellas Artes representadas, la música, por un es

tandarte de terciopelo negro, fleco de oro y  cintas azules, corona 
de oro y  terminado en una lira. La pintura y  escultura por un tar- 
goton del que pendían unas cuarenta cintas de varios colores, bor
dadas por distinguidas señoritas de la ciudad con los atributos pro
pios del caso; sobre el tarjeton la paleta surtida de colores y pin
celes, artísticamente dispuesto todo, y un precioso busto coronando 
el emblema.

La prensa, por un estandarte de raso carmesí, verde y mora
do, fleco de oro, corona de rosas blancas y  cintas de varios colo
res con los nombres de los siete periódicos que se publican en la 
localidad.

El historico pendón del pueblo de Vivar del Cid, de colosales 
dimensiones, damasco encarnado y  con la imagen de la Purísima 
Concepción en el centro.

Despues el Ayuntamiento de Vivar del Cid, y  tras él la carroza 
conduciendo los restos del héroe.

Circunda esta una valiosa colgadura de terciopelo y  oro, al
ternando los colores de la ciudad y el del guerrero invicto, inter
poladas a trechos en grandes caractéres de oro fechas memora- 
bles, y  de las batallas principales que colocaron á tan grande al
tura el nombre de España en el azaroso período de la vida de 
nuestro héroe.

Sobre esta base se levanta un primer cuerpo de estilo romá
nico de elegante ornamentación polícroma, cimado de caracterís
ticas almenas, decorado en su frente con las armas de la  antigua 
“Caput Castell80,“ circuidas como las del guerrero castellano que
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á cada uno de sus lados se ostentan, de coronas de laurel y roble 
símbolos de la gloria y de la fuerza. ’

Soporta el perímetro que todo esto abraza, en primer término, 
el león de Castilla de tamaño natural, el cual aprisiona entre sus 
garras la enseña de los hijos del Islam. Tras éste, sobre un plinto 
elevado, aparece la urna marmórea que contiene los restos del 
Cid y  Jimena envuelta en parte por un rojo paño forrado en pe
ñas-veras y orlado de una rica cenefa de pedrería. Arroja el plinto, 
de dos grandes broches, amplias cintas de los colores heráldicos 
de la Nación, su héroe y ciudad.

En la parte posterior de la carroza se eleva á gran altura una 
construcción de arquitectura arabe, recordando la  brillantez y  ri
queza que los artistas mahometanos nos dejaron en los pasados 
siglos.

Cúbrese el primer cuerpo de este monumento de artísticos y 
caprichosos trofeos de armas árabes ofensivas y  defensivas, for
mados con rodelas, espadas, lanzas, cascos y  pendones para sus
tentar la coronación del soberbio carro con una gran panoplia de 
armas hispano-cristianas, compuesta de un camisete de gruesa 
malla, cubierto el almófar por un acerad(i bacinete. A  su espalda 
luce una gran adarga de cuero claveteada, en cuyo centro campea 
el emblema de Castilla, sirviéndole de pié brillantes cascos, plo
madas, mares de armas y  añáfiles.“

Seis arrogantes caballos negros arrastraban la car- 
roza; los atalajes procedían del guadarnés y caballerizas 
reales. Llevaban las cintas las primeras autoridades, y 
luego seguía la comitiva oficial, cerrándola el excelentí
simo Ayuntamiento. Una Compañía del Regimiento de 
Valencia con bandera y un Escuadrón de Caballería da
ban la escolta,

Al llegar la carroza á la Catedral fue colocada la urna 
en el trascoro, pasó la comitiva á la nave mayor y se 
cantó solemnísimo Te-Deum. Concluido, organizóse de 
nuevo el cortejo y fué trasladada la urna á la casa del 
Ayuntamiento, donde estuvo expuesta en apropiada Cá
mara, permitiéndose la entrada á cuantos quisieran ver



52

los despojos. Allí permaneció hasta la tarde del 7. La no
che del 6 vióse la ciudad iluminada, celebrándose el acon
tecimiento por el vecindario con los testimonios de gozio 
de una grandiosa fiesta patriótica.

Ningún periódico español ha dicho nada que merezca 
refutarse sobre el asunto que promueve este folleto. Ni 
las injurias, ni las chocarrerías merecen notarse, cuando 
falta el tiempo para cosas de mayor importancia. De la 
prensa extranjera, que yo sepa, solo el Daily News des
entonó escribiendo el artículo que van á ver mis lectores 
con la inmediata refutación que hube de aplicarle.

Señor Director de El Estandarte:
Mi muy distinguido y antiguo amigo; Suplico á Y. se 

sirva mandar reproducir en su apreciable periódico la res
puesta que doy al artículo del Daily News referente á la 
devolución de los huesos del Cid y de Jimena que estaban 
en Alemania. El que hace pocos dias tuvo la bondad, que 
no olvidaré, de publicar una puntual narración de mis ges
tiones, no me negará este nuevo favor, tanto para facili
tarme la propia defensa, como para dejar en el puesto que 
corresponde, la respetabilidad de las personas que han in
tervenido en el asunto. Gracias anticipadas de S. S., F ran

cisco M. T ubino.

El artículo publicado por el Daily News sobre el 
asunto de los huesos del Cid y de Jimena, y que esa re
dacción somete al conocimiento de la Real Academia de
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Historia, es un tejido de errores históricos y de suposicio
nes gratuitas, como paso á demostrar. Empieza diciendo 
que “los huesos y cenizas del Cid y de su mujer Jimena, 
que se dice han sido devueltos á España, perderán su in- 
terés si se adopta cuidadoso exámen, y es probable que lo 
más saliente de este asunto sea la sorprendente igno
rancia que recela.'^

Nadie ha dicho que los huesos y cenizas del Cid y de 
Jimena hayan sido devueltos á España. Los consabidos 
huesos existen en buena parte en la capilla del Municipio 
de Búrgos, Ahora se ha devuelto á España solo la parte 
que había sido llevada al extranjero.

Continúa el Baily News:
“En primer lugar, la heroica figura del Cid Campea

dor no fue enterrada nunca en la catedral de Burgos, sino 
en el monasterio de San Pedro de Cardeña, seis ó siete 
millas hácia las montañas, á donde en 1099 su cuerpo fué 
llevado montado en Babieca desde la ciudad de Ya- 
lencia.“

Rectificación: Nadie que tenga el más elemental cono
cimiento de la historia pátria, ha dicho que el cadáver del 
Cid, no la figura, fuera enterrado en la catedral de Búr
gos. Esta es una suposición del periódico inglés, que no 
tiene el menor fundamento. En gran apuro le pondríamos, 
por otra parte á él, que pretende corregirnos, preguntán
dole en qué se apoya para dar por cierto que el cadáver 
del Cid fué llevado montado desde Valencia á Cardeña. 
El Daily News confunde la fábula con la historia, á pesar 
de sus pretensiones eruditas.

Y sigue el mismo periódico:
“De esa tumba (la del Cid) solo existen noticias legen

darias', la existente data delaño 1272 solamente, y fué 
erigida junto al altar mayor.“
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No es exacto: los sepulcros actuales no datan de 1272. 
Es un nuevo error del articulista. Solo en el del Cid se 
conserva una piedra de aquella fecha.

Sigue el diario londonense:
“En 1442 fué trasladado á la sacristía para volver 

cien años despues, y por orden del Emperador Cárlos Y, 
á su primitivo lugar. “

En este párrafo hay más errores que palabras. El se
pulcro del Cid, erigido por disposición de Alonso X  en 
1272, permaneció en el centro de la capilla mayor de la 
iglesia de San Pedro de Cardeña, hasta que el abad don 
Pedro del Burgo (año de 1447) mandó derribar la iglesia 
antigua para hacer otra de nuevo. Como entonces se re
movieron todos los sepulcros, mudaron también el del Cid 
y le pusieron enfrente de la sacristía, asentado sobre cua
tro leones, siempre en la capilla mayor.

Años despues, el viérnes 14 de Enero de 1541, el 
abad Fray Lope de Frías, con consulta de la comunidad, 
determinó subir el sepulcro más arriba, y fué arrimado á 
la pared del Evangelio, siempre en la capilla mayor, nun
ca en la sacristía. Enterado del hecho el Condestable de 
Castilla y la Municipalidad de Burgos, reclamaron al Em
perador, quien, en provisión fechada el 8 de Julio de 1541 
ordenó que fuera repuesto el sepulcro á su antigua colo
cación, y así se verificó á últimos de Octubre del propio 
año; de suerte, que los cien años del Daily News se con
vierten en unos nueve meses.

Continúa el periódico inglés;
Por doscientos años dejaron en paz los restos del Cid; 

pero en 1736 se preparó la capilla de San Sisebuto para 
recibir los restos del Cid, los de su familia y los de algu
nos de sus compañeros de armas más notables.“

Este párrafo iguala en errores al precedente. El se-
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pulcro del Cid continuó en el sitio donde le colocó la Prag
mática de Cárlos Y, hasta el afío de 1809.

La capilla de San Sisebuto no fue preparada para re
cibir sus restos ni los de su familia y compañeros. Existia 
mucho antes de 1736 j  servia de panteón de los cuerpos 
reales y de los caballeros de la primera nobleza de Cas
tilla.

Sigue el Daily News:
“En 1808 los franceses compatriotas del gran Cor- 

neille, que ocuparon á Castilla, manifestaron gran interés 
por visitar la tumba del Cid y de Jimena, y, según Sou- 
they, organizaban expediciones diarias para recitar trozos 
de su favorito poeta en la sepultura de su heroína. “

El 10 de Noviembre de 1808 Napoleón batió á los es
pañoles en las cercanías de Burgos, y ganoso de vengar 
la. afrenta de Bailen, dispuso que no se diera cuartel á los 
vencidos. El famoso Soult, ejecutor de sus bárbaras órde
nes, hizo acuchillar á todo el que no moría combatiendo. 
Burgos fué saqueado, San Pedro de Cardeña también, y 
los sepulcros del Cid y de Jimena abiertos y profanados, y 
sus restos esparcidos por el suelo.

Continúa el periódico inglés:
“Aparte de toda la plata de la iglesia que recogieron 

los franceses, no dejaron señal alguna de haber tocado 
ninguna otra cosa del monasterio de Cardeña; pero se dice 
que un cierto Herr Yon Salm Dyck habia penetrado en la 
iglesia y extraido algunos huesos del Cid y el talón de 
Jimena. “

Un testigo presencial dice sobre esto lo siguiente: “Es
te inmenso convento....  habia sido robado y devastado
cuando la batalla de Búrgos. Hallábase desierto y confia
do á la custodia de un lego, con algunos hombres para 
protegerlo. “
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Consigna luego algunos pormenores interesantes, y 
añade: “La iglesia, muy hermosa también, habia sido de
vastada fboukversésj y la tumba del Cid y de Jimena no 
se habia librado de la destrucción/

No fué un cierto Herr Yon Salm Dyck quien penetró 
en la iglesia, fué la Comisión del Cuerpo Legislativo fran
cés, que venia á felicitar á Napoleón por sus victorias, 
Comisión compuesta del ilustre y sábio Príncipe de Salm 
Dyck, y de los no menos ilustres y célebres Conde de Gi- 
rardin y Barón Delamardelle, los que visitaron la iglesia 
y recogieron los huesos, que ahora en casi su totalidad 
vuelven á España. Todo consta en documentos auténticos 
que se publicarán oportunamente.

Y prosigue el Daily News:
“Verdad es que los franceses trasladaron la tumba del 

Cid para adornar el paseo de Burgos, pero en 1826 fue
ron trasladados los restos al monasterio de Cardeña con 
gran pompa/

No fué así. El general Thibaiit, encargado en 1809 
del mando militar de Búrgos, expuso al Rey José la ad
miración y horror que le habia causado el haber encon
trado en el monasterio de Cardeña el sepulcro del Cid de
molido y sus restos esparcidos y descuidados, y solicitó, en 
su virtud, su traslación á Búrgos para coiiservarlos. Acce
dió el Rey intruso, y Thibaut hizo trasladar los restos del 
Cid y ios de Jimena también^ recibiéndolos con honores 
militares. Fueron colocados en un panteón. frente á las 
estátuas del Espolón, á orillas del Arlanza, en el jardín de 
la marquesa de Yileseña. No fué, pues, la intención del 
general francés adornar el paseo de Burgos con los sepul
cros del Cid y de Jimena, sino evitar la destrucción total 
que les amenazaba en Cardeña.

En 1826, á petición de los monjes, volvieron al mo-
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Msterio y fueron colocados en la capilla de los Héroes
donde existen Taeíos. Componíase de varias partes: la
menor procede del tiempo de Alonso X, lo principal de la 
época de Cárlos V. i i  o.

Última cláusula del periódico inglés:
“Pocos años despues las cenizas que se habían dejado

tranquilas fueron recogidas en una urna y depositadas eii
el Ayuntamiento de Búrgos, donde deben todavía exis- 
tir hoy.“

En 1842, teniendo en cuenta el celoso Municipio de 
Burgos el abandono en que se hallaba el monasterio por 
consecuencia de la exclaustración y desamortización, hizo 
trasladar al oratorio que posee en su casa-palacio, los 
huesos del Cid y de Jimena que hablan quedado. No de
ben estar allí, allí están, no en urna, sino en un arcon de 
madera cerrado por arriba con tapa y una red de alambre. 
Be suerte, que si imitáramos al Daily News en su len
guaje, podríamos decir que lo más saliente de su artículo 
es la sorprendente ignorancia que revela. No tenemos 
costumbre de expresarnos de este modo, y por tanto, nos 
limitamos á someter al público imparcial los elementos de 
la cuestión, para que compare, juzgue y diga de qué lado
están el conocimiento del asunto, la discreción y la compe
tencia.

F rancisco M. T ubino.

Madrid 9 Febrero 1883.


